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CONSTDERANDO:
Que, l-a Resol-ución de la Decana No 694/2023, ,,poR LA cuAL sEESTABLECE EL CALENDAR]O DE PAGOS DE ARANCELES EN CONCEPTO DErNScRrpcrÓu PARA LA MATR,cu,,ecróx DE Los ESTUDTANTES DE LosSEMESTRES PARES, DE T.DAS LAS CARRERAS, EN SEDES Y FILIALES DE LATACULTAD DE DERECHO Y CIENC]AS SOCIALES Dtr LA UNTVERSTDAD NACI.NALDE ASUNCTÓN'' dispuso ef fraccionamiento der pago en tres cuotas dela rNscRrpcrÓN DE LA uarRÍcur-a de tos estudiantes de fos semestresPares, y se estabteció un periodo de gracia para cancelación tota1,desde 74/tt/2023 hasta 48 horas hábi1es antes del iniclo del primerperiodo de evaluaciones finales; y asimismor eue 1a no cancelacióndel costo totar de ra matrícura en ef periodo fijado, tendrá porconsecuencia ef bloqueo def estudiante para cuafquier inscripción aexámenes finales del segundo y tercer período

Que, l-os consejeros Representantes Estudiantiles Guadalupe Duréy Guilfermo san Martín, presentaron ar consejo Directivo, una notaen fecha 23 de enero de 2024r por la cual solicitaron la apertura deun periodo extraordinario para cancelación de matricufas de
estudiantes del Semestre Par - año 2023, eue no hayan podido abonar
eI costo total de Ia matricula en el plazo establecido. Fundaron fa
solicitud en QUe, el sistema de cancelación fue modificado y muchos
no interpretaron correctamente la nueva normativa. Además,
sostuvieron que estos estudiantes cuentan con habifitaciones y
procesos, Ios cuafes tlenen una viqencia de dos años

Que, la señora Decana sostuvo que l-os estudiantes deben adoptar
una conducta más responsable, acorde a las reglas de la Institución.

Que, Ia Consejera Karen GonzáLez, exhortó a Ios representantes
estudiantiles a que socialicen esta disposición, a los efectos de
que los alumnos cancelen sus matriculas, a fa vez de concientizarlos
sobre Ia importancla de cumplir con los plazos establecidos en los
reglamentos de la Eacultad

Que, 1os señores Consej eros, por unanimidad, resolvieron
autorizar un periodo excepcional desde el 5 aI 9 de febrero de 2024,

fin de que fos estudiantes puedan cancelar las deudas en concepto
matrícula, a los efectos de que puedan rendir exámenes finales en

segundo y tercer período
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